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Incautación tfs BlfinfiS contra José Asensio Verde, 

1728 Felipe Rosáéáz- Rosáenz, 
Francisco Martínez Neira,Alos efeclos de que las 

personas que se creáfi asis
tidas de algún derecho s|>, 
bre los bienes incautados, lo 
puedan ejercitar según j^e- 
vienen él aftíoúló 11 det He- 
creto-Ley de 10,de enero ul
timo (B. Ô. i?,qmóro 8b). y 
normM 6? de las pubUcadas 
en el mismo Boletín; se hace 
saber por meaio del presen
te que los plazofi en quq dg- 
perán ejercitúrló son ios si* 
guíente», contado» de»de el 
día siguiente al en que apa
rezca inserta la ró^aéíÓB^^lc 
personas a quien se instruy a 
expediente en el Boletín 
Oficial de la provincia;

30 díat si áquellas perTO- 
nas se haUaeou en .territorio 
liberado, y té y 60 si ensucia 
nación 'europea o en cual
quier otro país extranjero, 
respectivamente.

1688
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Jesús Mcudióln .Ruiz. Eladio 
Bez^i Efil’auislao Grîjàîba. 
Gib Aveliuo Lizaranzu, Fidel 
Cabredo Bujanda, Luciano 
García VignerK, Saturninó 
García VigUer», Marco Gil 
Híéf^ro, Fructuoso Mdrtíudz 
FerDáiidez,^'E{)ifátiio Martí
nez Ezquerroç Ricardo Gd 
Díaz, Braulid Ajamil Oor- 
dÓó, Victoriauo Alvarez Un- 
ceta, Fra ncf^cb Arm engol 
Jarque, Eugenio Cabredo 
Herrero, Mariano de Carlos, 
Saturnino de Pablo Jalón, 
Antoí^io Escudero V Isaac 
Fernández, posé María Gu
tiérrez .Sáoriz, Rodolfo Jimé
nez Z^azQ, AW^’^’íro.Labad, 
Nicolás Lobad, Eulogio Lo-
za, Decoroso Muela, Amaúeo 
Navascué’^ Revuelta, Zósimo 
NptaçiQ, Cesáreo Ruiz Fran- 
ciscó'San Martín, Feliclenmó,, 
Casia, Luis Casis,. Salivador , 
Aiduán, Tomás Manso Ale 
sanco, Aurelio Calvo, Venan- 
ció Máúsn Mnnsfí, Aureo * 
Cenzano Orive, Erúesto San 
Madín, Pedro González Ibá- 
ûez, Fortunato Vicente Gar
cía, María Luisa San Vicen
te, Ignacio Aragón, Antonio 
Alouerhe Nieva, Eduardo 
Lázaro García, Viuda de Má 
ximo Azpúrgua, Venancio 
Marín, Francisco Ayúear, Je
sús Sáinz Cordón, Angel Ri
vas, José Maris Mato, Moi
sés Garda, Fermín Moreno, 
A ntonio Martínez; " Mánud 
García de Cadiñanos, Emilio 
Agost, Eduaf^Q, Albuerne 
Nieva, Elaííla Martínez Do
mínguez, Jesús Chasco Urra 
y^ Jeaús i^egurit Rodríguez, 
vecinos de Logroño, habien
do eido nombrado Juez Ins
tructor propietario don 
Salvador Sánchez Terái^ 
Juez dé primera instancia 
del partido judicial de Lo- 
fffofto, y como suplente a 

eoreto-bey dk Son Alfredo Casado. Coman-
último (é. O. número dante de , ,
ha acollado inetruis gado, que aetuaráu «a m»

Si dichas personas se en
contraren en territorio no 
liberado cuando los bienes 
fueron, ocupados, el ^azo 
de 80 di^^d* Cont¡ar^P8de 
el siguiéníe al de là toma 
oficial de la población o lu
gar en que aquellas perso- 
na/? residierep.
"Patl'éféjWMá;áeí ¿cre- 

ebekst q¡ue se 'alado, 'formu
larán eF o^los titulares del 
mismo, ueA instancia ante 
la Comisión Central Admi* 
nistradora de Biends' tiicatt* 
tados, aoomptfiada xie -os 
jqstificaqtes de que dispu
sieren y ofreciendo las prue
bas conducentes y adecua
das para justificar*'la realU 
da8 y fegitlmidad de su de- 
reoho, J

Logríjúo, 15 de marzo de 
1987.—Bi Vocal - Secretario, 
FraAciftoo Cardenal,

De cpnfórmidad oon lo 
prevenido çü^’ eÎ articulo 3 ” 
del Deoreto-Le"
enero
83) te

r? V« íMn«U. M LJJiiOBO’
SE'kUBUCA los martes, jueves V. SABADO 

loTKVTKHOiA,—No é. ftdmiUráti, par. la xaseruiéu* ootóbnlbaüion., qta no v.n^at

loéaîég del Juzgado de pe ir 
m e; }* " irt toi n’eif LogHoño.

Logroño, t .dp^Uunio de defeaaa lo
1237. El Gobernador civil--que oatime ptpoedenie,bajooper-
Presi^énte, p. a. "‘Franci8có 
Cardenal.
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Dpn SUvádoT ÓAnch?z TerAnyjúbz 
ti i»tools © Inafmc-'
eiófl 4fI pnrtido do Logroño. 
Co iro Jaez ¿■p*clar nortitffAdo 

por la ( 'omiaióñ Pfovloúiol dediít- 
B e‘i«8 de oan» ^¿o- 

vínth p«W‘ inBtfulr'^x ledietiwso 
Ad«lbi8<ífithr» de 

rcspoBsebUidííd'olvh dF jiis*® 
rrlobero Bastida, d i Eotr ’ua, ba 
aoordtdoeií eUniluio, €Xp díí-bj 
prfiSBíite, coiud Io verlfloo^ por el 
qu- a© cha al r. fwldó pífiznoto 
réeuví'B. ble Jósto B^triobero Bte 
tida, aotualroonfe en ignorado pa^ 
ríid .ro, a «o de que en el término' 
de ocho dina h&bVeí oom^sr^xoa

Loa eiiiütoa y annuoJ a ofiolalta 
y x'Hrtinnlat-íía Qae •?*?>•' 
eatigiarán oikoo oéntímoe -le pe- 
sota Por-FA LAMA, y toe ai uiüiae ’ 

, judioiaká » razón 4* thk^ o^ü. 
B08 de peaeta también fom^pa 
labba; 4 ubi en do los interofodoe 
aor oditaV antee de la pablicaoidn,, 
7 por »ydio de la oorreeporüen- 
U CarU^iv Pago, haber satíaíe- 
eho en htfportc en ia Bepu-yftarbi 
la Pouc jí provinoialee, ® ji cayo 

reqn> '.1,. vp^as inrert‘^'Íh.

cibitniaulo que, do no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que hubie- 
ro lugar. -

Logroño, 5 4ú juaio de 1957.— 
El. Juez IPsLi'ctor, Salvador Sáo* 
chez T^rân.

REQUISITORIA
1719

Baños Hiver 1, Pedro^ hijo d© 
Jiicn.y de F^Haa, natural y vecino 
de Cenioerpi pyuvíocia de Logro
ño, partido judicial de ídem na
ció en 9 de octubre de 1922, de 
oficio jeroaU ro, de estado apltero, 
m^de l‘€88 aitlímetrofl. «iñ que 

constes máz cirounstanciat, solda
do de la 1.* Compafiia, 4.® Bata
llón del Regimiento de Iplantería 
Bftiién Búmepo 24, procesado por 
h^ber desetUdo de la poaw^ión de 
L*nda, en el sector de UUivarri- 
Gurabos; comparecerá en el lórrai- 
IÎO de oeho dise, ante el Juez Mili- 
taFj AHérez de Complemento de 
Infantería, don José María 8ará- 
chaga y Farree, que tiene a sa 
cargo, ®1 Juzgado Militar número 
5 de Vlto.ria; bajo apercibimiento, 
qp^ ú© tío efectuarlo,-será decla

rado rebelde. » 
.Viiqris, 51 o© mayo de 1987,— 

El Alférez Juez Instructor, José 
María ^arácbi^ga.

1727
-..Rioorda González Alvarez, ma- 

yoc d© edad, natural de La Coata 
na {Santandtir); Angelea Aivarez 
Fernández, hija de la anterior y 
Aurors’ Alvarez Ferjoáodez hija y 
hiTipíiDa de ba anterlorea, reapec- 
ttyamente, ooo-donMoiUo todas 
t’utfiuftacte «B Viguera (Logroño); 
couapareoeráo en el. lérmino de 
ocho día», «Ble «I Coronel Juez 
Perm^atUJ t^Lôyx^.Çjuerpo del 
ÉJérí'ito, cuyo Juzgado está cata- 
blecído en h.^alle Sauz Pastor, hú- 
ní«ro24 de qata oapitab para prao- 
tio r■(jmxeDoú*- judiciales en dill- 
genCias previa® oúmerQ 271 n© ot* 
t© oflo.'q’reinstruyá.

Burgos, 6 de junio de 1957.—El 
Coronel Jüaz Permanente, Enrique 

Heroáez.
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1722
Doo Luii M jfoy y Ptrnàod'^x, 

Jaez Macioip»! de esta ciudad 
de Logrofic,
Higo labcr; Qud CQ !os ouioe 

de juicio vurbui ûivi! Svguidoa an 
elle Juzgado uor e- Procurador 
da los Tribanaies don Domteg) 
Apdlftoii Santé Muía, en nombre 
y represdùtaciôQ di don Santiago 
Sienz Calleja, mayor de edad, cu 
Sado, mi litar y de esta veuiudbd, 
oon’ra don Ar ionio Saluefia Lu 
cîczîsfl, mayor á* edad, caJido, 
military Tecina qua fuó de'ata 
ciudad, hoy dr» iguorudo parado 
ro, sobre reclamacióu de ae'soieo 
tat ochenta y doe peaoiai cincuen
ta y cinco céatimoa; he acordado 
eo proTtdencia da esta fuoha sa* 
oar eo vetita en pública subasta 
por término de ocho d as, les bie 
oes qué !e fueron embargados al 
demáo jado y quti aon loa siguien
tes:

<UBa máquina Singpr coa íspo 
y dos cajo-íes ec el costado y otro 
central, en buen uso. Uoa radio 
marca Spick, coa su mesa y tape 
te. Un elevador roduclor Sevres, 
lipo oo, pntsnc!'» 80 W. t^^nsión 
Red 90/15 v. Un aparador de hi 
ya, chapoontrpa de msdura y 
espejo con dos pu rtas y dos ca 
jones. Sbi4 aillas de haya Un me 
linitio de ocié miren E'mo. Cinco 
tarteras dn a amiaio de disíÍRtos 
tamafioe. üaa plancha eléctrica. 
Uq onecelechas. U js jarra. Un szu 
carero, üaa jerdía para lecho. 
Tre? pbtd’, todo de porcelana. 
Uoa lechuza disoonda. U ia manta 
de pelú?. Dos mioetoros. Uo ani
llo de oro de se‘!o, iniciales A 8. 
Uc tomo de D>c Quij ote de la 
Msnoha. Eoisodioa de su v da de 
dicados a loa niflo?. O íce sábsnts 
blanca?. Djs medias oorlines de 
colores a rayas. Ua mantel. Diez 
toallas biancas. Cinco toallas de 
color. Nueve fuLdaa de almoha
das. Tres manteles blaúco?. C^tor 
ce serviUe'as. Una chaqueta negra 
de astrakáu. Uoa alfombra de nu
do de 140 X r40 centimetros. Un 
paraguas de Biflora, coa el puño 
roto>. T*9ídos todos los bienes 
en la cantidad de novecientas se 
Beata y nueve pesetas ciaoues'a 
céntimo?.

El acto del remate tendrá lugar 
en la Sslá Audiencia de e4e Jos- 
gado el día vein'I rés del actual y 
hora de doce de su mafiana. 
Pata po'l*rtomer parteen la su
basta todo lioitador deberá con 
xjgnor pre víame te en ’a masidel 
Juzgado el dies p r cigoto de va
lor de los bienes y nose admiti
rán posturas que oo cubran las 
dos terc?raa partes dsl avalúo.

Dado en LogroSo a tres de junio 
de mitnovee eatüS trein’a y siete. 
—E/ Luis Moroy. -PÆ. M.: El Se 
cretarlo, Jo^é María de Golea.

172«
Don Salvador Sánohes Terán, Jues

de Primera Icsísncis e Instrue 
ción del partido do Logrofio.
Como Juez especial nombrado 

por la Comisión Provincial de In
cautación do Bienes de esta pro
vincia p^r* instruir expediente eo 
bre declareción administrativa de 
responsabilidad civil de Matías 
Pérez Ortuflo, de Entrees, he 
acordado en el mismo, expedir el 
presente, como lo verifico, por el 
que se cita al referido presunto 
responsable Matías Pérez Ortu
flo, actualmente en ignorado pa 
radero, a fin de que en el término 
de ocho días hábiles comparezca 
ante esta Juzgado especial, perso 
Qslmente o por escrito, para que 
a'.tgüc y pruebe en su defensa lo 
que estime procedente, bojo aper
cibimiento que de no verificarlo, 
ie parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

Logrofio, 6 de junio de 1937.— 
El Juez Instructor, Salvador Sán
chez Terán.

REQUISITORIA
1718

Bartolomé Alotso, h jo de Ilde
fonso y de Nicolasa, natural y ve
cino de Haro, provincia de Logro- 
fio, partido judicial de Haro, esta
do soltero, de oficio jornalero, na
cido el 26 de seipliembre de 1914, 
pelo castafio, cejas al ps’o, ojos 
ezulát, nariz grande, barba regu 
lar, boca ídem, color sano, fres lo 
espaciosa, aire marcial, solda 
do de la 1.* Compañía, 4.° Bata
llón del Regimiento de Infantería 
Ballén número 24, procesado por 
haber desertado do h posición de 
Landa, en el sector de UHiverri- 
Gambo»; comparecerá en el iérmi- 
Do de ocho días, ante el Juez Mili
tar, Alférez de Complemento de 
Infantería, don José M«ría Sará- 
chaga y Larrea, que tiene a sn 
cargo el Juzgado Militar número 
5 de Viíoria; bajo apercibimiento, 
que de no efeotuirlo, será decla
rado rebelde.

Vitoria, 31 de mayo de 1937.— 
El Alférez Juez Instructor, José 
María Saráchaga. 

---------

ÁbnistrádÓD Míinicipai
EDICTO

1627 
Don Stnios Jorge Pérez, Alcalde- 

Presidente de la Comisión Ges 
tora del Ayuntamiento de Oja 
castro.
Hago saber: Que debiendo 

prooederse, según ordos de la 
Superioridad, a la deparsoión dfcl 
amiiiaiamiento de fincas rústica ! 
de este término municipal, en vir 
tud de la deficiencia en que estos 
documentos se encuentran, ha
ciendo uso de las atribuciones 
que me están oonf^^ridas, he dii 
puesto:

Que iodos los oontribuyeutes, 
vecinos y forasteros, que posean 
fincas rústicas en esta jurisdicción, 
presentes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento eu el plazo de trein
ta días, una declaración jurada de 
todas ellas, en la que se hará 
constar los datos siguientes:

1 .* Pago en donde radican los 
fincas.

2 .« Clase de cultivo. 
3 .* Categoría o clase do la 

finc/7.
4 .* Cabida en la medida usual 

y su equivalencia o a el sistema 
métrico decimal.

5 ." Linderos de las mismas.
6 . Valor en renta y vents.
La casilla correspondiente al 

liquido imponible y categorías, se 
dejará en bleaeo, por ser de ex 
elusiva competencia ds la Junta 
Pericial y Ayuetsmiento su apli
cación, con arreglo o la vigente 
cartilla e\ aluatoria. I

Las hojas para lis declarado- ' 
oes se facilitarán en la Secretaria 
del Ayuotamiento. »

La omisión de cualquiera de los 
datos, de que antes se ha hecho 
mención, dará lugar a no ser ad 
mitida la declaración.

La infracción a lo ordenado en 
el presente edicto, será caatigada 
con laa penalidades que determi 
na el articulo 45 del vigente Re 
glamento de 30 de septiembre de 
1885.

Lo que se hace público para 
general co cocimiento.

Ojaoasíro, 24 do mayo de 1937. 
—El Alcalde. Santos Jorge.

« EDICTO I
1709 *

Don Antonio García, Alcalde ac- ; 
oidentsl de este Ayuntamiento. ’ 
Hago saber: Que habiendo sido T 

formado por la Junta ge'^eral de 
mi presidencia el Repartimiento | 

- general de Utilidades de esto Mu- 
. Dicinio, para el ejercido actual de r 

1937, queda expuesto al público ; 
’ en U Secretaría de este Ayunta | 

miento por un plazo de quince v 
dias, a fin de que sea examinado ' 
por el que asi lo crea ennveoie^te.

Durante expresado pl^zo que se 
contará desde el slguieaie en que ; 
aparezca este edicto en el Bolean \ 
Oficial de la provícola y tres días ® 

. días más, se admitirán cuantas re Í 
‘ clamaciooes ae formulen contra j 

expresado Repartimiento, las oua- | 
-* les 82 formu’irán por instancia ; 
' presentada al que suscribe debí f 

demente relctcgred^, conforme a 
la Ley del Timbre. |

I Toda redeDQtcióu ha de fundir í 
I se en hechos concretos, preciaos | 
■ y d .terminado! y acompafiara las r 
I mismas los documentos qu? justi- । 

flqu^n debidamente elobjrto de 
la reclamación, sin onyos reqnisi- 
tos no serán atendidos, f

' Lo que Pe hace público por me i 
dio de esto periódico cflchl, para ¿ 
gtneral cocooimie&io. |

Herramél uri, 4 de Juulo de 
1937.—El Alcalde acoideatal. An- - 
ionio Garcia. |

ANUNCIO
1637

Don Rajae} Vidaurreta Qontá^.ee, 
Aleahle Pretidenie de (sle Ayunta 
miento.
Hago saber: Que habiéndose /or- 

modo los Apéndices al amillat amiento 
de la ri jueea Búsíiea y el Registro 
Fiscal de Edifisios y Solares^ asi 
eomo también el recuento de la gana 
detia, ds este término municipal, la 
Junta pericial ha ae irdado que se ex
ponga al público en la Seersiar!a de 
este Ayuntamiento por el término de 

y 6 días, a contar desde esta /echa 
con objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer dentrb de 
dicho placo las reclamaciones que son

eider en justas, por medio de instancia 
dir igtda a la referida Junta y acom’ 
puñada de los documentos justificati
vos correspondientes

Los espesados documentos son los 
que servirán de base para la derrama 
de la eontrilución del próximo año 
de 19S8.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los inte 
recados,

Pinillos, 26 de moyo de 1237,— 
El Alcalde, Rafael Vidaurreia.

EDICTO
1650 

En lo Secretaria de este Ayun- 
Ir miento, o loa efectos de admi
sión de reclamaciones, y por el 
tiempo reglamentario, quedan ex
puestos al público el repartimien
to general de utilidades, formado 
para el afio actual, y los apéndi
ces de amiller mí 3nto de la rique
za lústíos, el recuento de ganade
ría y ©I apéndice al registre fiscal 
de edificios y solares, que han de 
servir de base para la confección 
de los documentos cobratorioa del 
ofio 1938.

Aguijar del Río Alhams. n 20 
de mayo de 1937 —El AL a? Je, 
Manuel L»tor re.

Junta de Claílficaciúp y 
Revisión de LogroRo

PUEBLO DE LOOROÑO

(3.® ¿Sección)
1652

Declarado prófugo por la Junta 
de Clasificación y Revisión el moco 
Sera/in Monua Her ce hijo de Hre- 
gorto y de francisca, número dü 
sorteo del reemplaeo de 1933, he dis
puesto publicarlo en este periódico ofi 
ciala fin de que puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su busca y 
captura debiendo sf.r presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar que 
dicho moto, según antecedentes que 
obran en el expediente, se ignera su 
paradero.

Logroño, 31 de mayo de 1937.~~El 
Hobernader, francisco Rivas Jordán 
de Urries.

SECCION ADMINISTRATIVA DE 
PRIMERA ENSEÑANZA DE 

L06R0N0
ELECCION DE HABILITADO 

Primera convocatoria
1696

Por renuncie del que vento des* 
empefiondo la habí itacióo hecha 
el 2 del oorríroie, y de conformi- 
dod con lo díepueato en el Regla
mento de Habilitaciones del Ma
gisterio de 30 de abril de 1902 y 
demás diiposlc'oors reg-amenta- 
r^as, se convoca a elección de Ha- 
bilitodo propietario y Habilitado 
sustituto d-) lo? partidos do Alfaro,* 
Arcedo, Caí.’'horra, Oervero d-^l 
Río Athamd, Logrofio, Ná- 
jeri y Torreci i de Cameros, que 
habrá de v^riflearae el dio 20 del 
corrieete mes de junio, ante el se 
flor Alcalde y Consejo Local de 
Primera Eos fiiiza de la oab^zi 
de dichos partidos, a la hora de 
laa once de la msfiaoa y con arre
glo a los siguientes preceptos con-
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tenidos en el citado Reglamento.

Puedes tomar parte en es a 
elección todos loe Maestros, Maes
tras y Auxiliares probeutus y 
ausentes que eovicc al efecto un 
oficio auforizsndo a cualquiera de 
los present¿8 para votar en su lu 
garo designando un cándldefo. 
Todos los que aspirén al cargo de 
Habilitad o, deberán presentar un 
Sustituto con sú óáñdidatura en
cargado dü cnemplazario en clsos 
de ausencia’jùRüflôada, enferme
dad proba la' ol^lleoimíento.

La elección se hará por raedlo 
de papeletas, a las que se unirán 
los o^oÍ93 de los ausentes. Si 
tos autorizan a otro Maestro para 
votar por ellos el .autorizado en
tregará tantas pppe’eías de vota 
oióo más la suya, onanfas seau las 
autor'zacioa^s s coibide*. Las co 
municacionas do les Maestres au
sentes que tengan d’í^rmirado 
voto se teodrán es cuanta pars el 
escrutinio.

Las autorizacro^es sqscHtss por 
aquellos Maestros que un concu 
rren pôr«ooalœ<;ui^ a e oPír 8u 
voto han de llevar cómo garantan 
de legitimidad el visto bueno de 
las Alcaldías da 8Ú< respecüvss 
resldeacica. (Orden do 27 de F=^p 
tiembr^ de 1907).

Terminada la vofa.-iÓM se proco 
d*rá al ésoratiuio, proofamándose 
Habilitado al que iobtenga mayo 
ría abso’u a di votos.

Ei c«;gú de H-ibiHisdo puedan 
desemp&fiirlo Maestros y Maes
tras en servicio hotivo o jubilados 
y cualquier pírsoaa de responsa 
bilidad, qu», a juicio do los vo 
taules, salvo lo establnoido eu el 
artículo 39 del citado Reglaman 
to, metezoa la confianza de éstos

No pucd?.Q aspirar al caigo de | 
Habilitado los que se baUes com- | 
prendidos en los oáso» do i . com | 
palibilídad s^fialados en las Rea- | 
les órdenes de 4 de junio de 1902, 
25 de agosto de 1908, 27 de abril 5 
de 1914, 2 de diciembre de 1916, I 
4 pe noviembre de 1918 y 25 de I 
febrero de 1921. I

d». (Orden de 10 de octubre dé 
1918).

Eo caso de emí>atc entre dos j

Si resultase elegida uua Maes
tra, habrá de reunir |iara podor | denuncie al Gerente de esta So- 
desempefiir el cargo, las coadíolo I oiedad, el extravío de cinco acolo 
nes legales de mayoría de ed'^d y | 
licencia del marido si fuese casa-

cscdlóstos, será prtferido el que ■ 
rosida su la capital de la pro vi a- | 
oí» y en igualdad de condiciones I ia comisión correspondiente. Oo
el que ofrez.a mayor garantir.

Si el elegido fuera Maestro o 
Maestro en activo servicio, deberá
entrsgar ea ia Caja da Depósitos s  
en metálico o valoree (declarados) S provincia y en los do» paríódi- 
Estado una fianza equivalente ai * **
diez por ciento do’ importe líqui
do de ja nómina mens- al que ha 
ya de percibir, obligándose a sos- 
teaer ub Auxiliar que le sustituya 
en sus ausanoias de ¡a Escuela.

Si tuara un Maeslró jubilado se 
le exigirá la miams fiauzs y siendo
persona extrsfio al Magisterio ia 
fianza será igual al oiaouenta por 
ciento de uaa mensualidad.

El premio do Habilitación no 
podrá exceder en ningúo caso del 
uno y medio por ciento de la can
tidad liquida que hayas de peroi- 
bir los Maestros por todos concep
tos y se descontará al hacer el 
pago.

Hacha la elección de Habilitado, 
•e levantará acta de la misma por 
91 sefior Alcaide y Ooasejo Local

de Primera Ensefianza y s remi
tirá, reintegrado coz el timbre co
rrespondiente, con las reolamoclo- 
T?c« que hubiúr" d blásmente 1;.- 
formsdas ai Sefior Jef » de la Seo 
oióñ Admiointrativa de Primera 
Ensdfiooza de e/^ta proviaaia.

Logpofio, 3 junio de 1937.—El 
Jefe ac ddental de la Sección, Ms- 
rSa A. del Rio.

- - ix J U * J * azucareras, y facliiisr el conocí ueiegacion de Hacienda i miento do dichos resukudos a los
Ia n.auIaaí.. AaI... i propios fabrlejeut.’s, tan int r.sana la piOvlOCia ce Logroño l dos en poseerlo», como la propiaI Administración,

* ORDENO;

ArUúdiü primero. Los Gereu-

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial

?
f
i

Ï

1720
En el Boletín Oficial de esta 

provinoiM nÚDtro 39 corrospotr- 
üiúute al dis !,• d-y abiil úuimo ¿s 
insertó la Circuler de esta Admt- 
ni»tración (lando Ic^truociones pa
ra la oonfeoción de ios Apéndices 
de Rústica y Urbans y los Re- 
üUí-ntos de Ganadería que han de 
servir de base para los doonmea 
tos nobratorios de¡ ufio 1938, en 
cuya Circular se fijaba el 81 de 
íiryo próximo papado como úító 
rao día para eavíar dichos docu
mentos a -')àîa Oficina; y como 
qui.ra que son miiohos los Ayun- 
(aojientos que no h '.n enmpiido el 
servicio se les recuerda por medio 
do la presente al objeto de evitar
les las responsabilidades que ha 
brá que exigsries a las Corpora

.. ojones que no remitan loa oitadoa 
I documentos a ¡a mayor brevedad.
I Logrofto, 5 juuio da 1937,-El 
I Admicistrador, Vidal Ruiz.

Industria Calceatonse de 
Construcción, S. A.

Santo Bomingo de la Caleada

ANUNCIO

la

1721
Por dofit Francisca Bisoco Bur 

gos, vecina de Villar de Torre, se

nos de lo misma, geñaladai con 
los números 00678 o 00682, am
bos inchitive, cm sus oorrespos 
dientes derechos de Fundador, 
todo lo ' cual pertenecía a la de 
Qunciaoie por subscripción que ai 
couMituirse la Soo'edad h’zu au te

I me en su ô«crito*dôuuncís, sulíoi 
I ta se le provea de duplicado de 
f tas mismsa, se hace público anun 
§ oiáodolo en el Boletín Oficial de

oos diarios de la capital, a fla de 
I que quien pned t alegar derecho 
K 80 )re la propiedad o usufructo da 

mencionadas acciones, lo oomuui 
t que por carta oeríifloada al sefior 
I presidente del Concejo de Admi- 
V ciítraoión dé la Sociedad, don Ju 
’ liáti Raíz López, residente en sata 
'' ciudad. Si traoaourridos treinta

5

dias de la fecha de este anuncio 
no se hubiera recibido reclama* 
oiÓD alguna, se procederá a expe
dir duplicado anulando los títulos 
originales, y sin ulterior response 
bilidad para esta Sociedad.

Santo Domingo de la Calzada, 
1.* de fuñió de 1937.—El Gerente, 
Eusebio Pineda,

«p vei. coMwaoio, voeiowó

Presidencia de la Jante 
Técnica del Estado

ORDEN
1700

Con el fin de obtener y centra
lizar leí datos estadísticos de la 

. producción y extracción de azú
cares, que permitan deducir las 
entradas y salidas de este pro
ducto en Isa diferentes fábricas

te» o Directores de cada una de 
las íábriCui azucuieraa ce £spafi«, 
tanto si éstas se abasícoeí; de re
molacha como de oefi?, o indis- 
tic'amente de ambas primeras ma
terias, remitirán men«ualmente, 
dentro de la primera deceua de 
cada mee, a la Junta Técnica del 
Estado (Comisión de Agricultura 
y Trabajo Agrícola) una declara, 
ción jurada, que formulada por 
triplicado, y con referencia a odaa 
fábrica, abarcará los siguientes 
extremos:

a) Existencia de azúcar en el 
día primero del mes anter or al 
en que se formule la declaración.

b) Remolacha entrada en la 
Fábrica durante el* mes natural 
transcurrido a partir del día indi 
cado anteriormente.

o) Cafia entrada durante el re
ferido mes.

d) Azúcar producido de re 
molaoha en el mismo período de 
tiempo.

e) Azúcar producido de cafia 
duran Ce igual plazo.

f) Azúcar total salido de la 
fábiiea durante el mes de refe
rencia.

g) Cantidades pa cíales inte 
grantee de la total anterior que 
ponderen las salidas de azúcar 
ol consumo a depósitos, a refi- 
□erfas, a la exportación y a la 
refundición.

Articulo seguado: Las decla
raciones que deben presen arse 
durante los diez primeros dies 
del próximo mes de junio, que 
abarcarán los extremos especifloa 
dos en el articulo primero, se re 
ferirán, pór excepción, ai período 
de tiempo comprendido entre pri 
mero de noviembre de 1936 y 31 
de mayo de 1937.

Burgos, 29 de mayo le 1937. 
— El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. j
Sefior Presidente de la Comisión 

de Agricultura y Trabajo Agrf 
cola.

Bel i Boletín Ofieiai del Beiado». - 
Burgos, 1 de junio de 1937.— 
Número 224).

i’

ORDEN
1737

Exorno. Sr: En cumplimiento 
de lo dispuesto n el artículo 28 
de la Ley de Seguros de 14 de 
mayo de 1908 y 155 del Regla 
me to de 2 de febrero de 1912, 
vengo en disponer lo siguiente:

Las Eütidades aseguradoras 
que no lo hayan verificado toda
vía, remitirán a la Comisión de 
Hacienda de esta Junta Técnica, 
nates del día 80 del mas en curso, 

el certificado íe prim*.» r«ceu(ia- 
dsn en 1986, incurriendo, oseo de 
no hocerlo, en las soncicies pre
vistas cz GÎ ¿ríícnlo 34 <3 ís ’Ciía-

^ios guarde a V. E- muchos 
afioi.

Bargos, 4 de junio de 1987.— 
Francisco Q. jordana.
Sefior Presidente de la Gomísióa 

de Hacienda. - . .. .
(Bel ^Boletín Oficial del Estado.>_  

Burgos, 6 dr junio de 1^37.— 
Número 229)

ORDEN
1782 

Con fecha 10 de noviembre del 
pasado afio, los conoeaionarios 
forestííí-g de Ir Guinea Continen
tal Espafiola, ooDStitnyeron un 
Sirdicoto Maderero con el fin de 
desarrollar tae importante rique
za colonial y fomentar al mismo 
tiempo el espíritu do cooperación 
y ayudz entre los conoesioc arios 
de explotaciones for ei ta les.

El artículo 6.* del Reglamdsto 
de dicho Sindicato, estipula que 
se nombrará una Comisión De
legada en Hr m burgo, pre vio. acuer
do de la Jents, para las ventas 
de la madera y or de Dación de 
compensaciones, de acuerdo con 
cuanto se ho legislado por el Go
bierno Nacional,

A reserva de perfecciono? y 
ampliar, en su debido tiempo, 
este Sindicato, procede modificar 
el mencionado articulo 6.® ante
riormente trac sorito, que quedará 
redactado en la siguiente forma:

«Articulo 6.® Se nombrará una 
Co misión Delegada en la Metró • 
poli, afecta a la Comisión de In
dustria y Comoroio, que ostentará 
la repres<?niF0¡ón oficial del Sin
dicato y será el lazo de unfón en 
tro éste y Ion Organismos directi
vos. El Sindicato nombrará en 
los puertos extranjeros que consi
dere de Interés, repsesentsutes 
para todo lo que se refiere a ven
tas y compensaciones!.

Lo que comunico a 
su conocimiento.

Dies guarde a V. 
años.

Burgos 2 de junio 
Fidel Dávila.

V. E. para

Ë. muchos

de 1987.—

Sefior Presídeme de la Comisión 
de ladusttie, Comercio y Abas
tos.

{Bei t Boletín Ofieial de¿ Eeiado».^^ 
Bnrgo8^ 4 de jnnio dé 1987 — 
Número 227),

ORDEN
1708 

Habiéndose padecido errur de 
copia en la preaeete Orden, publi
cada el día dd ayer, se reproduce 
debidamente rectificada;

Con el fin de obtener y eentra- 
1 izar los datos estadísticos déla 
producción y extracción de azúca
res, que permitan deducir las en- 
trsdas y salidas dé' este producto 
en las diferentes fábricas azuca
reras, y facilitar el couodmiento 
de dichos n^suliados a los propios 
fabrioaotes, tan interesados en 
poseerlos, como la propia Admi- 
niitración,

ORDENO:
Artículo primero. Loa Geren

tes o Directores de cada una de 
las fábricas azucareras de Esp^fia,

éM «s fdgiteá 6)
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» 17d8

1 nnSnrtAB ftnn motivo de lOA BUoesOB revoluoioDtrioa ocurridos ea
RPi ACIÓN de lot reoibot de contribución destruido! «.úg contribuyente a qut tquélloe períeneoen, «ai como de

SSí.'ai hSmTo .1 ««" • ll...na.ao, a. i. z.».

He Brióne». dentro del plaio de qui neo dio». (Coniinwaeián)__

Importe da
Talai Se Im Sea* 

tnSSae ser aaatrl-

'^Número Nombres de lot deudores Concepto Trimestres cada recibo hayaala y aaaaasla

del recibo Pesftae Pêfeiaê

822 Lnrfa Pér< t
Rústica 

>
i trimestre 
1 semestre

1889
6 59

1889
6'59

823 Simeón Pórei > » 817 8*17
832 Gregorio Qulfiouet » 1 trimestre 7*84 7'84
833 Rosprio Qniflones » > 52'48 82'48
834 Marüo Qiúflocot > » 9'00 9'00
836 rilar QUjifloneB ' > 1 semestre 6‘49 6*49
838 Grego- ió Rr na-res > > 9*28 9'28
339 Manuel Roa] > 8'17 8'17
843 Agusiio Ría fio » > 928 9 28
844 Pra’ícisco Riafio > 1 trimestre 5*15 6*15
846
846

SijiprgiooR’Sflp 
’ Pedro Riosbo

> >
>

1512 
14'42

15'12
14*42

863 Lpoiáno Rodríguez > 1 gemestre 7'89 7'89
863 Juan Rojo » 8‘90 8'90
868 José Rojo > i ttímeptre 7'55 7*33
8^2 Ría?, Rojo

R gino Rosendo
1 semestre 770 7'70

876
*

a. 6'12 6'12
8^9 Jacobs Rubio 1 trimestre 1091 10*91
880 Francisco, Rufrancos 6'63 663
881 Mtrruela Ru|r«nco8 *

w 1 semestre 8*55 8'85
882 Sebastián T^ófranecs V

f., 1 trimestre 7-6? 7’52
883 reidb’-o Ráesgas i 1 semestre 6’41 6'41
886 Franoisoo Ruepgat , a 975 975

■ 887 Clotilde Ruesgás 1 irimpstre 7'79 7'79
889 Satorn^ro Roesgai ?. » 16‘01 16'01
890 Alejandro Rnergpe > 8'68 8'58
894 PeUclano Rufisges , > 7*28 7'28
89Ô 8c?ve"i»no Raeagfcs > jyn 12*15
19 1 P droRfuegbs > 1 semestre 5*29 5*29
302 A4i’ico Rü'z Alioude 1 trim estro 5'15 6‘16
904 Dionisio Ridz 775 7'75
906 B nho Ruiz 9

6'10 510
907 «. Manuel Ruiz r 8'3t 8'32
909 Francisco Ruiz > 49 04 4994
914 Pí dro Roiz 1 semestre 9'65 9*66
916 Santago Ru z w > 873 873
917 Ruperts Ru z 1 trímeetíe 8 72 8'72
923 DioniíioRiíZ » 20*33 20 83
924 EíÍ3?o Ru z 9

» 6'07 6,07
927 MautiJo RuU r

9
> 13'92 18*92

950 Dorait go Ruiz 1 semestre 5'89 5*29
. . 955 Mpi la Rui^ - -, 1 trimestre 13*50 l?50

936 Rafaela Ruiz > 23*06 2306
937 áolvco Ruiz *

> 22'59 22'50
’941 Pedro Rlilz *

1021 10'21
945 Eugenio Ruiz > > 5 85 5*85
946 Gílo Raíz > 30'34 3O't4

i 951 Isidro Ruiz > 11'24 1104
952 Marcos Ruiz >

14'57 14*57
, 965 EttabúEL Ruiz >

> 8*40 8'40
954 J^Udtiqp Ruiz ./

G^eg río Ruiz Prflsflel (rasyor)
16'38 16'38

963 •w * • ■ 1-4 1 semsstre 9'57 9'37
965 Simón Ruiz Pefiffiel 1 trimestre 659 6'69
969 Miguel Ruiz Y 1 semestre 9*74 974
972 Fernando Ruiz 9

1 trimestre 10*44 10*44
974 Pascual Ruiz > í 81*76 21'76
975 Isidro Ruiz > 5*89 5*89
976 ' Simeóo Ruiz W

1 semestre 6*50 6*60
978 Clemente Ruiz i trimestre 54 01 64*01
979; El mismo 6*31 6'31
980 Buteblo42uz 1 semestre 6*13 6*13
984 Gregorio Ruiz 1 trimestre 12*57 12*57
985 llaBuel Ruiz 16*24 16‘24
986 Saturnino Ruiz >

> 19'49 19'49
• '■ ’ 987 Vahntífe Ruiz i ■ 1 *

987 937
.a. « 989 Fructuoso RuiZ 17'86 17*86

. 990 José Merit Ruiz - *
> 9'98 9'98

. 991 Facundo Ruiz >
7 84 7 84 ..

ut. - 992 . FeUoiauo Ruis >
> 12*06 12'06

* AurtO Ruiz >
* . 1592 18*92

Santos Ruiz > 5*06 6*06
1000 4.,MíiBMela Ruiz >

> 16'61 16 61
.1001 Romualdo Ruiz *

9'79 9*7»
Julián Ruiz
Bernardina Ru’a

■ -‘/i
l

*

-i-"’
1 semestre b9‘47 9*47

f t ' ‘ ’
'5^ Og «rífe >oX- --

V-r , i 1
i ‘ . u.

'■M 1

SGCB2021



to dejn^

Húmero 
úelcMlb»'--Í: ,

Página 8

' hiomUre* de loe deudoree Concepto Trimestres___
Importe de 
cada recibo

Puétat

Mal ái lit As* 
MBm Rf imM* 

baílate । Manate
.-a?—

Peatteu
" r

>004 
lOOK

Modeito S4e* 
Dámaso Sáei

Rústica 1 trimestre
>- IsemoAtre

6'26
7'98
6'01

5*26 
7'98 
yoi

1006 
1008 
1009 
lÆo 
W 
IGSI 
1022 
1025 
1024

Isaac S4e2 
Petra 
Ruperto Báes 
Oervaito Síez Gutiérrez 
Angel SMez Ruis 
Romualdo Sács 
Saturnino Sáes 
Soguiída Sáez 
Simeón Sáez

> 1 trimestre

> >

> »
> 1 semeatre
• 1 trimestre

W42 
36'47 

6‘24
12'94 
6'63 
664 
7'79 
6'96

43'76

10'42 
56*47

5*24 
12*04
6'68 
6*64 
7*79 
7'96

43*76
1026 
1029 
1050 
Í033 
Itôô 
1088 
li}*?

Domingo Salaaar 
Bon it â ció Santacruz 
Javier Santaot os 
Juan Santamaria

a *
» 1 semestre
s 1 trimestre

6'26
8'73

11'69
6*84

6*26 
8*78

11*69
5*84AnicetÓ ^in Martín 

Santiago San Marti a 
Berna fdb San Martin

» »
> >
> 1 semestre

5'06
8'91 
7‘43

5'06 
8*91
7*48

1048 TomM Bao Martín » 1 trimestre 10'21 10'21
1061 Santiago Sedaño > 14'86 14*86
1066 María Süso > 16'76 16*76
1Q57 
1060

Petra Subo
Cayetano Suso > >

8'68 
6*82

8*68 
6'82

M)66 Eme tejió Suso > > 113'68 118*68
1068 Benita Subo > > 6'40 6*40
1071
1072

Více^ Su o 
Fernando Suso > »

» 1 semestre
18'08 
8'81

1B‘O8 
8'91

1073
1076

Martina Suso n 7^89 7*89
Galo Suso > > 8'91 8*91

1Ç79 
1080

Isabel 3n«o 
Urbano ‘Suso » 1 trimestre 13'36 

6*81
13*36 

6*81
1083 Bernardino Subo > 1 semestre 6'50 6*50
1084 Bruno Suso 9'93 9*98
1087 Aquilino Buso > 1 trim ' stre 6'36 8'35
1089 NaroiBo Terrasse A > 5'38 5'38

. 1098 TomásaUgcrte 8'64 8*64
1103 Juana Vozueta * > 10*86 10*86
1X04 Benito Unzueta » 1 semestre 8'78 8*78
1106 Felipe Unzueta > 1 trimestre 12'99 12*99
1106 Frutea üsauetd 6'71 6*71
1110 Sitveria U^alde 6*52 5'62
1112 Timoteo Uribelanez 6'03 6*08
1114 DámMO Uribelanez > 1 semestre 706 7‘W
ÍÍ16 IgnMio Uribelanez > t trimestre 7*28 7*2«
1121 Claudio Valiejo > 1 semestre 7'38 7*88
1124 luiiíh* Vallejo > i trimestre 6'47 6'47
1126 Saatoa Vállelo * > 40*23 40*28
1127 ViotÓriano Vahejo > 1 semeatre 7*88 7*58
1128 Benigno Vargas 6*69 6'69
1131 Eduardo Velasco Fonteoha > 1 trimestre 12*62 12*62
1134 Juan Véles Laordon 7'42 7*42
1159 María Viguera Cárcamo 6'64 

14'94
6*64

1140 Bartolomé Viguera Riafto * > 14*94
1143 Qpriant Villar Sactacroa » 1 semestre 8*17 8*17
1146 Ramón ViHarejo Cano 7 1 trimestre 10*49 10*49
1147 Segundo Villedas > 60*59 60*59
1164 Quzmân Abaloa Valmaaeda » I semestre 8'91 8*91
1169 Manuel Aduna Riafto 

Saoliago Aguirre > I trimestre 5*06 6*06
1161 - > 7'85 7'88
4162 PascuiU Aguirre García A > 9*87 MT
1168 Beoiío Aldama 9

> 1 semestre 1*86 6*65
1164 CeUreo Aldama Garda 

Bal^mero Alvares Abad
r» .7*69

1170 > 1 trimestre 68'56 58*56
1180 Moría Carmen Aguiriafto _ > 12*76 12*76
1185 Ignacio Aplldnis Ortiz •

> 9*46 9*46
1186 Santiago Arcoa - > 1132 11'82
1186 José Antonio Ardanse Angulo 10*11 10*11
1188 An ¿el Angulo Aadonegui J » V91 8*91
1189 Federico Argudo Andontgui > 1 semestre 636
1194 María Argudo Murillaa » 6*96 ÆÎÎ6'96
1196 Juan Angulo Pérez , 1 trimestre 10*99 lœ»»
1198 Nicanor Angulo Zárale > i semeatre 9*76 976
1200 Martio Arnedo » 1 trimestre 6*24 6*24
1204 Felipa Arribas Oalvo - * 6'15 6*16
1206 Juapa Asearse Galilee * > 6*07 6'07
1206 Miguel Aydillo ft > 6'22 6*22
1207 Martíp Arsuelo 7'14 7*14
1214 AutÚn Valmascde Ortega ÿ 1 semestre 9*46 9*46
1216 Vebeeslao Valmescde > I trimestre 7*66 7*66
1218 Julián Baftoa Bartolomé 6*67 6*57
1219 Marcelino Baftoa Bartolomé • 1 semestre 6'41 6'41
1220 Eulogio Baflos Vález * » 667 6'57
1221 Lorenzo Bafios Ontiérrea 9 - > 6'41 6'41
1222 Inés Beraaoain Soto >

* 6*01 6'01
1223 Piotehoio Barcina Pérez , 1 trimestre 10*55 10*58
1224 Higinio Barco _ » 9*14 9*14
1226 Claudio Barróa del Oampo 9

> 12*11 12*11
1228 Bisa Berrón Martinas » 1 semestre 8*17 ri7

, 1229 L^n Berrón Martines B'M 5*66
4^80 Angel Banrún Nanelarea

• 'ÿ. .................

-í*.

.............  "
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Importe de tnMM pw mbM*

Número 
del recibo

Nombre, de 10« d.udom........................... ’Coocplo - THtteüres oede retobo «.^«b »_•-«**

* ” _____________________ Pttdas JPêâétat,. ,

1281 
1285 
1240 
1244 
1245 
1248 
1249 
1280 
1251 
1254 
1258 
1267 
1259 
1281
1282 
1264 
1285 
1287
1269 
1270 
1272 
1278
1274 
1276 
1276 
1280
V82 
1284 
1285 
1289 
1291 
1297 
1298 
Í299 
1300 
1301 

‘ 1302
1304 
1306 
1307 
1808 
1310 
1316 
1821
1325 
1382 
1338 
1337
1339 
1844
1860 
1352 
1863
1388 

. '1357 
Z 4360

1361 
1366 
4889 
1870
1873 

’ ? 1376
"1380 

- 1382 
; Í384

1401 
1402 
1403 

: ;1404 
: ‘ 11405 
- 1407

14i8 
;:íri42o

*; 5.1428 
1427 

? 1428 
^X.::h29 
r.í ■: 1435 
‘^^1437

1441 
^1446

^tn447 
; : ^1448

* 1480
** 1452 

1453 
1488 

51
1

HiginJoBtmonle «¿.tic. 1 .emt.tr. y» m
Rufino Bíflico » » J.2J JJJ .
Inootcolo Bóbede OeitíUt ’ ’ J»
Aeietmo Brifla» UrqciM ’ ’ W 8‘98
Mieuel Briflae Urquiit . » i 7‘^ S.SS
Dcogrooiai Calvo Orive » * trlmesir 7 33 .7
Pé'ix Calvo PeflaÚel * * im«Í
ItdcfoDBO Calvo Peflafiel » . <
Aegda OalieJ* Mari|u4n > Î îîîl rSÍ S
Aatooio Campo Angulo » 1 trtmeetre Lí? -tíÍ
Raimundo Csmpo r • » ¿ 6 47 < o 47
José Campo Corcuera » Î írim«atre 16'86 ia‘«?
Daiiel Campo Ccrooera » 1 trimestre 18 W 16*85
E’í.e OmpoRubic » m J’SÍ =
Joan Antonio Campo » ’ trimestre 37 88 37 83
Saturoiao Campo Rubio * » »
Cecliio Campo Valdo » * aemeaire ^28 9 28
Patricio Comba Venloaa » * **“ 7'^
JuanCañ sViüegae » S??
Santiago Cañada QuiuUna » 1 trimestre 6 54 6*64
KuaebTo CaatlUo » » 1222
Juan Castillo Davalllloa » . * 5«?5
Marcos Castillo DavaÜllo ' » 1 semestra 817 817
Patrteio Castillo > » «‘88
Vítente Castillo Soto * > , * * Lqi ÎÎ?
Pedro OasUjaná VilUrrcol » 1 trimestre 6 81 6‘8l
Víctor Castro Gocsáks » * Jg® 3^
JulMa Corcusía Ur.ueta » 1 semestre 6 W 6*98
Adriano Colomo 1 trimestre 20W ^OO
Isidro Oorcuera del Campo » • °* 20
Benigno Go ronera » 1 semestre 7 52 7*52
Ellas Crespo » » J22 2<22
Eusebio Guartaogo » < * * * 2Í2
MclhoDi Chueca » l trimestre 710 Tío
Leandro Davallllos Garcia » I semestre 8 87 6*87
Leoncio Davolillo • trimestre 20*83
Ramón Da Trullo » • jW 8*58
Molías Días Arresti » » . ® Î2Ï
Santiago Días Arresti > * ® 6*^
Ulpisnp Díaz Dios > » í, ,49W 49‘W
Escolástico Días Gsrela » » «J 17 69
IgaaolQ DUz Llórenle -- » • 1*®*
Pedro Días > • 6 73
Argimiro Espiga » • 43*11 43*11
Ad'oqÍo Espinosa García * » 1 semestre 6 50 8 50
Manuel Estrerolana Pascual . - ; > 1 trimestre * 12*06
José JCzquerro Oca » 1 semestre 9*88 9*38
Nieves Fernández Garrido » » 3‘46 8*46
Antonio Pernández Rodrigues ‘ » 1 trimestre 9 09 9'09
Teresa Gaditano Blanco » > .. 5*29 6*29
|q>B Gallego Lagut a » • . 38*86
Praocisco Gallego Magalia » > 11*60 11*60
Luisa Gorate Vil le ta » » 3*31 8*81
Cipriano Garda Ay ala » > 6*04 6*04
Greg^oris García » » 16*61 16*61
Juap Garda Dies < » . * 6*38 5*38
Edri^b Garda Escudero > • 10*44 10*44
Pioraiicio García G treío » I semestre 7*81 7*61
Víoto£García Garría » * ®*®®
Isidro Garda Garulla - > • * 6*87 6*67
Antonio Garda Orive » I Irim stre 10*91 10*91
Leopoldo García > » 14*16 14*15
Eladio Garda Pertdií » > 7*47 7*47
Pedro García Rosales « » 1 semefUs 8*50 8*60
Santiago Qsroln Záfale « » 1 trimestre 6*01 .6*01
Berna do Oaiola Angulo » » 18*78 _ 18*78
Pío Otroo Ortega - » • 10’30 10*30
Julián Garco Pérez * > » ^1*?® i
Román Garco Pérez » » ^ 3 9*83
Rosarlo Garco Pérez * > » 5*01 6*01
Luis Garco Viilaoo » > 6*01 5*01
Salomé G Dzàbz E*oirosa » • £43 6*48
Juhán GcBsález * » 1 semestre 7*79 7*79
DiO-ífio Gullarte ’ » * 5’86 6'66
Luciano Herae Carasa » • > • ü •
HetMerOJ di Eitaclslao Gorda » 1 trimestre 5*34 6*34
Damiaua Hei mesilla Urbiné > » 12*76 12*76
n nació Her me silla » 1 semaatre 7*98 7*98
BrühO Hidalgo > 1 trimestre 7*71 7*71
D^^isitn Maízo G^ruiea » » 1 semestre 6*60 6*80
Ábdttdio Ibarra Ortufic . » 1 irlmestro 12*58 12*63
Simón Ikeas López * » 1 semestre P42 7*42
FnMPé lOeas » » 6*03 6*03
Manuel laciáo López < > » - 5*20 6*29
Pedro Inchurbe < > 1 trimestre 8 08 6 08
Pa&talaón Iradler ' > > ' - - 6 29 6'29
Jorgd'Asurmeodi Erraali i » * i - Z 5*^ i
Santiago Jacobo Valmonde » * 16*12 15*12
Felices La ft ta García » • 6*83 6*03
Santiago Larrea » > 6*77 8*77
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{riene de la pdgiua 8> ! 
unto si éstos se abastecen de re- 
moiacho homo de caña, o Indlstto 
tómeme úe ambas pruuerso 
ríos remitirán meusualmeote, 
dentro de lo primera decena do 
^da mes, a la Junto Técnico del 
Estado (Comisión de Agricultura 
▼ Trabajo Agrícola), uno deoisra- 
dón jurtdo, que formulada por 
trlpUcndo, y con referencia a caca 
fábrica, ooaroorá - los siguientes 
exiromos:

s) Existenele de ezúoar en ei 
dio primero del mes anterior al en 
qne se formule la declaración.

b) Remolacha entrada en la 
fábrioa durante el 
transourrido a partir del día In 
cedo anteriormente.

c) Caño entrada durante el re- 
larldo mea.

di Azúcar producido de remo 
locha en el mismo período de 
tiempo.

o) Azúcar pruducldo caña 
durante igual plazo.

t) Azúcar total salido de la M 
brice durante el mes de referen 

oía.
ff) Oanildades parciales inte

grantes de la totol ooUrlor que 
ponderen los salidas de azúcar al 
consumo, a depósitos, a 
a lo exportación y a la retundí 
oión.

Articulo segundo. Las decla
raciones, que deben preaentorso 
duronte los diez primeros días del 
próximo mes de junio, que a w 
oaránlos extremos especiflcodos 
en el articulo primero, se refert- 
rán, por excepción. ál período de 
tiempo comprendido entre 
ro de noviembre de 1966 y 81 do 
mayo de 1987.

Burgos. 29 de mayo de 1987.— 
Fidel Dávila.
8r. Presidente da lo Domlsióu da 

Agriouliuro y Trabajo Agrícola.
(Del eBoUtín O^eial del Estado^.— 

Burgos, 2 de junio de 1937.— 
B6mero^).

ORDEN
1704

MI Decreto lúmaro 264 séllala i 
en su artículo 8.*, como compren-1 
didos en los beneficios que dicha a 
disposición concede, a los cabos y | 
soldados cabezas de familia y los | 
pertenecieutes a las Milicias de 
Falange Espafiola Tradioionaliata | 
y de las JONá que se encuentren i 
en las condiciones enumeradas en |
el articulo referido, de cuyo con- 
tenido se desprende que el espírl- I 
tu del mismo es el de que las fa- * 
millas no se vean privadas de ho- | 
gar cuando faltando el único Indi* ' 
dúo que subvenio a loa neceaida 
dea del miamo, caresown aquéllos
por tal causa de todo ingreso eco 
nómioo; y en su consecue ocia, es 
forzoso la consideración análoga 
de cabeza de familia al miembro 
de ésta que sea el único que la 
sostenga, como ocurre en el caso 
de estar eonstituída por los padreo 
a quienes mantenga el hijo, por 
estar aquéHos iiaposibili'ados de 
valerse por sí mismos con so tra
bajo.

En virtud de todo lo cual dia 
pongo:

1 .* Be entenderá comprendi
dos en ios beneficios del Decreto 
número 264 las viudas madres do 
soldados y oaboo o milicianos que,

non arreglo a dicho Decreto, tu- 
rieren derecho a loa beneflcioi 
del miam*, aie mure que eitoa hi 
]C8 fnczcn cí único medio de au 
▼ida, y que la aolioitaate fuatifique 
catar, ademáa, reunieado loare 
quialtoa cousigaadoa en laa Ina* 
truooionea de fecha 6 del actual.

8 .* Aaimiamo podrá conceder' 
se el beneficio de dicho Decreto a 
loa padrea ouyoa hijos aean aol- 
dadoa, oaboa o miHcianoa. tiem- 
pre qne, además de reunir los re- ‘ 
quisltos a que se refieren las los- { 
tracciones antes citadas, acrediten ; .
hallarse imposibilitados para el I tiéndese que de la cantidad habi- 
trabojo, cualquiera que sea su I litada con destino a incrementar 
edad, o carezoa de éste, por haber I epígrafe 66 del capitulo 1.® ar- 
oumplido 65 año?, y los hijos que I Hculo 4.*. lo sume de 26.407*68 pe 
se encueotr^^n eu Isa coadíoio^es * sotas, se h*hiMta por los trámites
a que el Decreto se refiere para | urgencia autorizados por el 
ser beneficiarios, sean el único I último párrafo del articulo 12 del 

i____ ____ ____ -___ _  I «la RaAÍonHa Mnnínimedio de ingresoa con que aua 
referidoa padrea cuenten.

Burgos, 26 de mayo de 1967.— 
Fidel Dávila.
Dtl tBoledn O^eial del Bttado^.-^ 

Burgos, 2 de junio do 
Numéro 225).

les?.

ORDEN
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la diflExomoi icflorci: Aate
cuitad existente en las actuales 
oircunstanoias para la fabricación 
de papel de oficio y haciendo uso 
de la autorisación concedida por 
la primera disposición transitoria 
de la Ley del Timbre de 18 de 
abril de 1982, se le sustituye por 
papel oomúa de marca regular, 
espaflola, de cuarenta y tres cen
tímetros y medio de largo por 
treinta y uno y medio de ancho.

La Comisión de Hacienda adop
tará laa medidas conducentes para 
proveer a laa Autoridades judicia
les de papsl oomúo expresado en ! 
la misma forma que se venía ha- j 
ciendo con el de oficio. |

Dios guarde a VV. BE. muchos j 
afios. I 

Burgos, 21 de mayo de 1967.— j 
Fidel Dávila.
Biflores Presidentes de las Comi

siones de justicia y Hacienda.
(M •Boletín Ofioiál del Betado»,— 

Burgos, 26 de mago de 1987.— 
Btímero 216).

AYUNTAMIENTO 
LOGROÑO

■DICTO

DE

1682 
PlenoEl Ezemo. Ayaatamlento

4

Í

i
I

de mi presidencia, en sesión or
dinaria celebrada en el día de 
ayer y a la que aabiieroa ¿led- 
síete señores Concejales de los 
diecinueve que en la actualidad 
integran la Co.poración, aprobó 
por unanimidad la propuesta de 
Suplemento de crédito número 
tres del ejercicio económico en 
curso Importante en total 80.291*88 
pesetas, en la forma i odienda por 
la Oomisión de Hacienda y qué 
fné objeto de acuerdo favorable 
de la Exorna. Comisión Municipal 
Permanente en seaióa celebrada 
el día 29 de mayo último.

Las partidas del presupuesto 
en vigor que habrán de experi
mentar Incremento son las siguien 
les, con arreglo a laa oantidadee 
que también se indleat

1

PeMta»
Capitulo lA artículo 2?, 

«pigrate 4. Se inore* 
mentará eu 

Capitulo 1.*, artioulo 4?, 
epígrafe 66. Se Inore' 
mentará en 

8 884*20

26.407‘68

dO.2ôl‘8OTotal,
cuya cantidad totol habrá de ex
traerse del superávit resultante de 
la liquidación del presupuesto de 
1966.

Lo que se haoc público, odvir-

Rcgiamento de Hsoieada Mooipi 
pal, en atención a las rdsoncs que 
quúdsn consignadas en lo pro* 
puesta de la Comisión de Haden 
da; asi como que transcurrido el 
placo de 15 días desde la publi 
CBclón de este edicto en el Boli 
tIn OnciÁL de la provloda, tino 
se presentará reclamaciones, aerá 
considerado firme y ejecutivo la 
totalidad de la operación de cré
dito indicada.

Durante el Indicado placo de 
quince días y en la Intervendón 
municipal, se hallará expuesto al 
público el expediente Instruido al 
objeto de que pueda ssr examina* 
do por los vecinos y oontribu* 
ysente, a efectos de la Interposi
ción de reclamaciones.

Logroflo, 2 de |u io de 1987.— 
El Alcalde Presidente, Ramón 
Martines.

Ayuntamiento
Calahorra

CONVOCATORIA

de

1718 
de eetaHibModou intcreaado

Alcaldía por diversos propieta
rios de fincas a quienes interesa 
su riego con las aguas del Canal 
de Lodosa la constitución de la 
Comunidad de Regantes al objeto 
de poder solicitar el aprovsoha- 
miento de las mismas, en cumpli
miento de lo que se previene en 
la Instroocióo aprobada por Real 
Orden de 26 de junio de 1884 se 
convoca a Junta Qeoeral en el 
Salón de actos de esta Casa Con
sistorial para el dia once del pró- 
zimo mes de julio a las doce de 
la maOasa, a todos los propieta
rios interesados en al aprovecha 
miento de las referidas aguas del 
Oanal de Lodosa al obieto de dar 
cumplimiento al punto 8.* de la 
mencionada Instrnoclón designan
do la Comisión de su seno que 
dentro de los modelos aprobados 
por la Superioridad, acuerde las 
bases a que han de ajustarse las 
Ordenansas y Reglamentos de la 
Comunidad que pretende ooaeff- 
tulrse en esta ciudad.

Calahorra, a 8 de junio de 1987. 
El Alcalde, José María Frontera.

MsliistrM'tft di Jntiiia
1789

Don Salvador Sáoches Terán, lues 
de Primera Instancia de Logro > 
fio y su partido,

Hago saber: Que en nulos de 
juicio ejecutivo seguidos vo este 
Juzgado a Instancia de P^blo M«r 
Üüez Bujs&d., íoprestúladv pe; ¿1 
Procurador dou Ignacio Msoua, 
contra la S. A. Rioja Alavecia de 
Industria, domiciliada en vais ciu* 
dad, sobre reclamación de canti
dad. se embargaron como de la 

i propiedad dkl demandado y sacan 
i a pública subasla (lor segunda vez 
; con el veintioiooo por ciento de 
i rebaja y término de ocho días, y 
j cuatro lotes diaUnlo». los slguten- 

tes bienes:
1. En certificado expedido por 

el Parque de Intendencia de Bar* 
gos, el 24 de octubre de 1936, por 

t suministro de las siguientes parti- 
'' das: 25 de meyo de 1966, 49 quin- 
i tales métricos uc harina de 54*56 

pesetas quintoi, 288 qqma. de ha
rina de 33'62 pesetas quintal y 6 
qqma. de sal a doce pesetas uno, 
el 28 de julio del mismo ofio, 200 
qqms. de harina da 61 pese as 
uno, importanto en total 61.147*06 
pesetas a favor de don Jesús 
Báenz de Valluerca y que oparece 
endosado o la Sociedad demanda
da el diecisiete de diciembre últi
mo, por el referido sefior Va- 
Huerca.

2. Otro certificado expedido 
por el Parque de Intcndeooio de 
Burgos, el 31 de diciesibre de 
1936, por suministros reolizados a 
dicho Parque en cantidad de pe
setas 29.617*90 pesetos, por la So
ciedad Anónima Rioja Alavesa ds 
Industrias de Logroflo.

3. Otro oertifleodo expedido 
Sor el Parque de Intendendo de 

urgos. en 31 de diciembre de 
1936, por suministros veriñoados 
por don Jesús Sátus de Valluer- 
ca a dicho Parque por valor de 
17.180*91 pesetas, por los ooncep 
tos siguientes: 80 de septiembre 
de 1966, 16.678 raciones do pao 
en la plazo de Estella; 30 de no
viembre de 1936, 16.916 rsctouca 
de pan para lo misma plaza, y 61 
de diciembre de 1986, 16.924 ro
ciones de pan para la misma pla
zo de Batclla. Dicho certificado 
aparece endosado a lo Sociedad 
demondada por el citado oeftor 
Valluerca en 17 de diciembre de 
1966.

4. Otro ceitiflcado expedido 
por el Parque de Inte adenoid de 
Burgos, en 81 de diciembre de 
1936, a nombre de don Jesús 
Sáenz de Valluerca por un impor
te total de 74.407'62 pesetas, por 
los suministros siguientes: 26 de 
octubre de 1985, 30.658 raciones 
de pon; 26 de diciembre,- 101804 
racioDcs de pao, y en la misma 
fecho. 64.646 rociones de pan. Di
cho certificado aparece endose do 
a la S. A. Rloja Alavesa de lodus- 
trias por el sefior Velluerco en 17 
de diciembre de 1986.

La subasto está sefialada para I el dia veintitrés del actual y hora
5 de los doce de su maflana en esta I Juzgado, sito en el Palacio de Es- I portero de esta ciudad, y se ad- j vierte o los licitodores qne para 
I tomar parte en la subasta será ne- 
I cesarlo depositar previamente en 
I este Juzgado o establecimfenio 
j qne se sefiole, uno cantidad imml 
{ al diez por ciento de la qne sirve 
i de tipo paro la subasta y que sólo 

se admitirán postaras que sean 
ajustadas o derecho.

Dado en Logroflo s siete de ju
nio de mil novecientos treinta y 
slete.^B/ Salvador S. Teráp.—-H 
Secretario Interino, Francisco Bui
trón.
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Gobierno General
ORDEN

1677
Regulada por este Gobieriio 

General lo ceneum ciaematogrt- 
fleo en Ordenes dictadas eo 21 da 
m^rto J 29 de abril del afio co
rriente. procede recordar paro 
evitar confusioniamo el precepto 
legislativo de laa mismas rtfáren
te a su ectrads ea vigor seflalado 
para el 31 del mea ea ourao.

El su Virtud, vengo en dispó-

fíOLJKXl» oficial

en zona no liberada, bierveoldos 
total o parcialmenie per Autori
dad Aíilhar o deatruírtos por lo» 
azores de la • óampefta,-soliciten 
de este Gobiern»? Gí-Qoral, por 
urden d’^ preferencia y dentro 
del plazo de aélb díss a partir do 
lo publicación de ítbk Orddn en 
el <Rofe(ln^Oficisl>, cualquiera de 
los siguientes Balnearios: Alan- 
ge ÿ El Reposo (Badajoz), San 
Juan- d» Campo» (Baleares), Cu
cho, Montejo de Cebas y Vaidela 
teja (Burgos), LaPa-r il la y el Sa- 
lugral (Cáoorcs), Loa Berrizales y 
El Rincón (Las ^Imas Conadas),DOr: - ’ El Rincón (Las taimas .

Artículo único. Las dlsp jsicio- . Nuestra Sefiora de lo» Afigqlea 
nca refereotéq a cenaurs cinema- J (Corufi«L3nn Juag de Azobiíia y 
tóeraflo^.cpntenids? en la Orden * '
de 2l de marzo y 29 do abíil del 
afio cocriepte e iraráu pn todo su 
vlgjur iicaido el 31 do mayo ac
tual y oc 3u con3¿^.u$ncia no pro
cederá a exigiraé 
que b que .rdsl’.cen las Júntas dé 
80Y4¿4ft Y-iLa Çyi ufli ni m^s gp __—--------- - ¿y
rantia» ri vtquUi'oc p r? ’8 qW y PAiacuçilo*, J’’-po| (Zir^gq- 
83 ,<fíhi;ú< qcc la® disposicioaes - 
coqt^nldiá en ^ctes Ordenes y , g o Balnearios que reíuibuv 
laa, ooauJé£ç^nl*F/'V^ vacantes una vez complic-o lo
tss referidas breo5 ihdssponsaDies | aniaoede serJut adjidicados 
ptrA.H»U i ooaforme so sefiab en nueatraOr
badré ppr.iéÿe GobUrúo Crfieta!, J de abril a Médicos que
sanoionóndoáe éo su conseouon- a tQviecen aprobada» las asgoatut 
ola laa. iqtfaooionéa que coptra a Hidrología y Anóllsia Qoí* 
•lia 8« oometaú. » . 4 f^ico. Lpa Médicos que reuntoa^^ tibíe las a^ceaidadea de orden bio

Los sejfipros O bernadores ci- «.dichas coedíolpnos deseen ocupar 
viles y auioridédés.a m?» ôrfleaesï^^ ,— ' - ’
deberán dar la maxima publioí-1 (^berón -------------- _
dad a la presente disposición. I ^í^rao G^eral dentro del plazo

Valbdoliú. 2adé;mftyo de, 1937.1 de diez días,-» pariir da la pubü 
—El Gobernador General, Luía I cación do esb Orden h^ckndo 
Valdéa. • I oonaiar con la documentación que.

JBstadoi,— I óíeaa-opnveniénte o mediaiüe dor 
de 1957*._ I oiaración jurada tenér aprici 

I «éigon^dras ‘expr^aqas,'.
■ D) si en temporadas anieriofe^ han

A^rech-TSÎeta ( Qiûf úze .«'K Là
j Maihata (P^auada), Mergpbujp y 
: Sao Adrtóü (León). Grávala y Ri- 
Î va de 'o8 Baflos (Logrofio), Guiti- 
i riz locio y (Jéltlgos (Lugo), Ei Qo- 
Î rriaga (Navarra), Oabreiroa, Cal^ 
I das de Orecaíe, Coríegi da y Par-' 
! to via (Orense), Çalabor (Zamora) 
* «-v ___-il _ _ Til ZrZs*««

(Del ^Boletín Oficial del 
^rgoe, 50 da mayo 
ifianerd 222). .

La infracción a lo ordenado en 
el presenta edicto, seré castigad^ 
QOn las p«*Q«Hdsdes que determi- 

... . , . , , qa él ardoulo 45 del vigente Re-
lógico, social j oiuduüSüo con sus > r^amento de 20 de Hae.ia temporada sigúa , poWudades «popúmiess. | 1886 septiembre de

deberán soíiciiarlo detesto Go «ni °
, Busu vista, y para cooperar en Lo que b ? hace público para 
lopoilbleatlfl^ro do tan tened* Iggnerul conocimiento, 
moas Hfespiración, ésto Gobiernof ¿ toí.>4k-. qi *
aanertd ha teordado: IM7.-

DfspOBioirtn ÚBica. Tirios los I », ®

^diiidao . ca reiaotón con laJos^ Ï Don Moisés^Doraíngs^. Alcalde 
pocción sanitaria de viviendas que | de este Ayuntamiento, 
comprende la Orden de 9 de abril fe Hago?SRb9r: Que hibiendo sido 
último (*Boletín Oficial oel formado por la Junta general de 
do> del 12), así como los qsie ha | æj pr^ildencle el Repartimiento 
gao a ios efectos de is expedición ó general dé Utiliíkdes de este Mu
do la Cédula de HRbiíabilid«d, sq- | htciplo, pársél ojsrcfolo actual «de 
rán de o«ráotór gratuito como fan 1937, quedo expuesto aj públiqo 

I en U SboreUrU de este Ayngla- 
ofiaisí que despm^íeñsn e.p Jgá Mu-^ miento por un plazo'de qi^oce 
ní^ilpíos.. . • - 6 días, a fin de que sea examinado

Lq.q^>.49:Wé..,p,ú.mióp ge | por el que agrhrcrmjónveniente. 
(5rg?^no ofloid, debiendo ser repro* | Durante expf^adó^ilazo que se 

, duoíaq.tn tos Boleíifies Oficiales t^e | c^^ará desde al siguiente en que 
Ï 44 Si nlgúo otro Balpel^iv, dq ks ptóVlnoiaé para conocimiento | epsrezc« ésto edicto en el Boletín 

' * '* “ ' d?. las Autoridades^, funcienRríos y Oficial de la-provfocia y tres días
perdeuiares a quienes sfeoía la r ¿jug más. se «dmitiráfi cuantas re
presente Orden y a los efectos | oiFmsetenev 12 formulen contra 
oportun^ . . . . I expresado Repartimiento, bs oua-

VnllsoDiid, 24 Vrémfyó 1937. | les so^.formularia por instancia 
«—El Gobernador Gasaral, Luis | presentada si iJUe streoribe debi-

OBDEiS^

Para normalizar la 
oficial balnearia y tenlen^ en

1678 I eos a oue perteneoen. servictos 
temporada I presíWos w Ítthíd-^MóVlíí^emo 
_ _ * 11 Salvador d«

ri’cMMMo de 1« Orden Igos o desfebV TJftV fttáslmento 
de Mte «.wÍrto de 16 de abtil I dí.empefl^jr.^^,"e»n 
último' it# KMbeptoa Tigentes, I oaa^nientes oonaignar. Si ¡oí lo- 
iBB SrooOTtandae eipeoiales por I licitodea preíentadaa no tueaen 
Que BUBTleBB Bbrtlra Pateta y laa I sOBcierfte país fofeir todas las 
r dAtes hasta hoy red-i vacantes, este Gobierno General Sao» de la Oomi.ióB dopuLdora I g^satanará ilbrethente oua^Jer 

del Oaerno Mtdioo de BaBoa, co- ■ Médico ann^ine no engt ápfc^H 
mo avacíe di «u labor, se ordena I das las asignaturas indtosdaa. ,

l’^'^t^ios éèflores qué A con- «os no ínoyTídQs^n las relícióújs 

ilnuaol^ se indican ocupen lo»| que anteceden esluybrpje^ oondi 
Bilne&ís que se les aikos: de #er explotado total e
® a ? S;«A1» Vítente C-1 pjrcUlmzoU, podría Ips .propia 

Saturn.nq V I jarios solicitar de este Oobier^no 
tono NuíiV^ (NW h i G'^oeral ¡a correspoadienta auto- 

«incíi^z Caizadi I ri¿aí:lÓD, hácíecdo constar las éon 
S/hiohez I <^*^*01168 BU quc Sé eocuéntrft el 

Î Arbüc^ Vázlez de I Esbbiedmieuto yaua iq^blficío 
Reyes, Lügo, . «i »,■ ne<q pora que calo GobiÓrnó Ge-

M%tln CoHèB-Là I oec«Lprnviot loa iní^renea SárfeIrí^’-’“’Tí"'" 
2  ̂aM/v^rio lOM; j 

niodoaUfo García Mnfitz, Arieiio 8 ®* qjr«poion. .x . SoruM, OañoI 5- Las Médicos Directoría 
C«l Aruádilla (LogrofloJ; Miguel I perteneciente» al Querpo, de B*r. 
ToíréMno derechoa-^e ae 
José s 
Alhema de Oracada (Gratiad .). y | 
5hrlsiqo,E^^a 9 ÁlW^n, 2 
tromonte (Vaílodolíd). , |

2.® Que Jos » flores AJ^oa Fi;-' 

Bstatuto del ?6 d.e abril^ d® i92A
Los que no pertenezcan al citado > 
Cuerpo se comoterAo- a uu »ógL

rreVi PAijéi SarrfcnOi Protosl Mar, ; 
ttoeZt Bq|obl. Ji -e a. Bobo.DU z, 
Ródtígiaar Livfd. (don Feíipe y 
LëûSiardd). lófanfes Ort z, Píoto 
Reino, y Utngoí Planai, qce níf 
pueden ocuparla Dirección de 
lea Eiiablaolmlcútoa qqe, {^^vieron 
el «fio pasado^por «star situados

m^sf^dc cpatf^^lo, ooçfGrmOriseLes- 
eÍ &rÁÍQdio\38 tL|

Clonado Eitííuto y «a las úrdenea
de 10 y 18 de mayo Je 1935.

6.® Los Bíinoxiioa que »! lie-

l^ireotor, podrán abrirse bajo Is 
direpoión de ua Médico residento 
en là lOQiéldad, libramento CQaira-

10 de junio de isg?

Fado pó'r al ppopietorlo del Bale ca
rio, incluso ppr éfit^i^ismo sj tiu?.- 
Bo Médicjuj h^sU que po. esté Go- 
VíeríTbjGcní^r'iBl s.l'R„ norjbrodp el 
que deba^Jesempefiarlo en b pre . 
senté temporada

miecto.
E4e Gobierno General r e^lve- 

rá libremente lasrinoidencÍAS y reí. 
olaqmçiü^^ que puedan presen 
Urse. "

Valiadolid, 26 mHvn de 1937. 
-i- El Gobernador Güaeraî, Luis
VaWé,
(Del tBtílfiin Oficial del 

BurffoSt 50 ¿e maÿo 
Número 222)

F#adoi. 
4« 1987.

. ORDEN
1634

El Decr^tp número. 111 creando 
’ a Fi *c^p Su p 41- I» Vivien

da y riscaíhs Delegadas previo 
cíeles está inarifado en íoa m¿9 
elevados mdvileiTJF^friotismo y 
deriuteró*, ya que procura mejo 
‘rar^RíH alojamlvuío» de Hs oiases
miar modestos par* hacer oompa-

Qne' tódós lós c^ntrlbuyzLtcs, 
veçt os y, forasteroa, ^ue posean 
finods rûftlîoàs eb esta {urfadioción, 
préseTáterr en la Secretaría deteste
Ayuntamiento en el plazo de quin
os dfaSj^ uva declaración jurada de

7.® t^uaniq so diapoúc çû esta todas ellas, én la qué so harA 
Ordo», lo m’sjï-o quo k anterior coPítR/Jo» dntos siguieofes: 
16 de abril, i andró oiráctar transi* - - 
torio,y sólo parala présenle tem* 
porada, qtl>dando en suspimto 
cuacto se ppoogs a su oumpli-

1.* Pago en donde‘radican loa 
fincas. ’ “

2.’
8.* 

fiac4
4.®

Ciase de cultivo.
Categoría o oíase de lo

CabHA en 1a m^íWa ufuM 
y su equivüieooia cu e 1 sistesia 
métrico deolmsE î

5 .® Linderos de las mismas.
6 . Val^íT en renta y vent».
La casilla correspondiente al 

líqdfJó imponible y categorías, se 
dejará en blarioo, por ser de *t- 
olUfiva competencia de la Junta 
Pericial y Ayun tamiento su oplb 

f o|oióo, con arreglo a la vigente 
t cartilla e^alu' toda.

|Lu8 hojae ñera las declarscíq* 
nes se fooiliieráá en la Secretarla 
dvlAyuntamienio.

* La omisión do cualquiera de íoa 
.^tos, do que aqtes se ha^h^hq 

) laenoión, daté lugar a no ser ad' 
miüds la decísrrciÓD.

reocióD de al-

aervioioequa realiceo les Médicos ^ í . “
do AsiatCnoia Pública DdmlclUfi^^jS " . EDICTO
ría, lííspectoréa ■ nrtitííHf«IÍ8""dd^ * 1647

Valdés.
Boletín Oficial del Beiado».

26 de mayo de 1937.
J!«aer«’2Í8);' ^3^'

-■z

-nil£ s* ijie 1659
D^j Lu¿1ó Moreno SáisÁr, XlérTíe’ 

ubwlhiCíómaf de víl’a 
’Lerrtba/ i - 

sabet: Qua debiendo 
procederee, 5ego daB- da ía 
Superiprj^^,.< 1«, d
ajnlíÍara/ryi 
oe 081«% (érml uoÿiu ñíci pÿ, ÿ?’ 
tud de la déflmAiclé bn^^qW eslbK 
ducumentoB aé eoousatran, Ha
ciende-uso de las atribueioues 
que me eatán eooferídn», he dis 
puesto: .

B
domante reintegreds,^ conforme:a. 
la Ley del Timbre.

Toda recicmación ha defundar-* 
se bn becboe concretos, precisos 
y determinados y acompafiar a las 
mietnas los documentos-que justi
fiquen'^ debidamente él objeto de 
la feelamoción. sin cuyos requisi
tos Serón aS^ndldos.

qiófe ror me-
cRÓ dVcáte^éríódioo oficial, para 
g fierai cotro%!fe*¡20to.

" Aróe^o 29 (fíí mayo de 937.— 
Alóáldv', Moi'séaDomíagosi.
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